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ArtIcUlo cuarto.-El presente Decreto-ley entrará en v1&:or
al d1a sigUiente de su publlcac1ón en el «Boletin Of1c1al del
Estado», v del mismo!>€' dará inmediata cuenta a las Cortes.

As' 'o dlspongo por el presente Decreto-Iey ciado en Madrid
So seis d.e marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO l"RANCO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 28 de febrero de 1969 por la que se
centraliza la adqutsiclón de determinados brene,
en el Serviclo Central de Sumfnistros.

nuatrtsimo sefior:

El Decreto 3186/1968. de 26 de dlc1embre. por el que se orga·
niza el Servicio central de Suministros de Material Moblllarto.
y de Oficina y se regulan las Juntas, de Compras de' 108 MinIs
terios Civiles previene en su arttcuío 12 que. por este Minis
terio, se determinarán 10g bienes cuya gestión y compra se ceno
traUzan en este Servicio.

A tal efecto. realizado el oPOrtuno estudio sobre el to'taJ. de
adqulsiciooeo dé ma.terlal moblllarlo y de _ Inventarlable
efectuado por la Admlnlstr&clón Civil de! _o durante e! ejer
elcio de 196'1. ha pa.reeldo con~te. en esto. prlmera fue de
apllcaclón del Decreto el_. oenmúlZ&r la adqulslelóll <le aque
llos e.rt1Cul08 que han supuesto un porcentaje oonalder&ble den
tro del Importe lot&I de adqulalclonoo efectuad.. por los dis
tintos Ministerios, exc1uyend,o aquellos-materla1 mobUlarlo--que,
aun representando el más amplio porcentaje sobre el total de
adqulsielones efectuad... h&oen Premlsa lnexcaU8able <le la cen
trallz&clán. la norroeJlz&clón. y ésta requiere .1 cumpllmlento
de forma y plazos sefialados en el Decieto ~18611~. Por otra
parte, en el 1n!orme emitido por la Secretaria General Técnica
de la Presidencia del Gobierno, se ha estimado conveniente que
se InclllY'l'l entre loo blenee cuya adquJalelúl se _treJIIa, loa
ordenadores electrónicos y todas las máquinas perlférleas o auxi~

liares de los mismos
En su Virtud y de &Cuerdo con el intorme em1t1do por la

Secretaria General Técnica de la Prealdenc1& del GobIerno.
Este Ministerio ha tenido a bien dlsponer:

Primero.--Las adqu1s1c1onesde los bienes que a continu,a...
ción se enumeran se verUlcarán, en todo caso y paza toda 1&
AdmInIotr&c1ón Civll del Estado. por el 8erv1elo central <le
Sumlnlatroo:

Máqu1nas de escribir manuales y eléctricas.
Máqu1na8 de sumar y calcular manuales _y eléctricas.
Mé.quln&$ fotoeopllldoraa.
Máquin.. multleoplsta8.
Acondicionadores de aire; y
Ot<lenadores electrónleos y todo tlpo de máquln.. periféri

cas o auxiliares de los mismO$.

Segundo.-eua.ndo se trate de la adqujs1clón detm equipo
<le prooeoo de <!&too para un~ en concreto, e!
eo<pedIente de adqulslcián ..... iniciado por e! _ in
teresado. e! cual remitirá la petlclóll al BervIcIo Central de
Sumlnletros con el mayor número pooIble de __ <le
todo tipo.

Dicho servicio remit1ráel pliego de base8 pa¡ra el concurso.
redacttldo de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento Ge
neral de CoRtratacIón. a Informe de la CoInl8Ián Intermlnla
terlal de Mecanlz&clón.

Tercero.-Las .un'" de CDmpraa de los dlstlntos Depar\:8r
mentos _ rendirán, en la fonna y plazo se_
en e! articulo 11 <Iel Deoreto 318611lNl8. la reIaclán a que se
refiere el anexo de este. Orden. """",poiIondo eertlllcaclón de
1& .-va del crédito. expedida por la SeeeUm de Contabllklad
del _.

Al comeaza.r el eJerelc!o sJiu1ente a aquel en que fueron
enviad.. los mencionad"" relaclones, los MlnIsterloae~

los oportun()S docwnentos contables «A» por el unporte de las
remitidas al Serv:'C1o Central de Suministros.

La tramitación del expecUent,e, por tener que llevarse a cabo
en el. ejercicio s1gu1ente a aquel en que se formula la rela·
clón <salvo pan e! corriente ejerclcio). deberá efectuar.. en
la forma d1apueata en ·la 0r<Ien- del MInIsterio de Hacienda
de 12 de enero de 1963, que regula la ttamita.c1Ó11 de los expe
dientes anticipados. En todo caso, .se hará constar en cada
propuesta que se trata <te adqu1s1ciones a realizar de a.euerdo
con la normativa establecida en el Decreto 2774/1967. de 27 de
noviembre. y haciendo .uso de 10 dispuesto en el párrafo se
gundo del a.rtIeulo 88 de la Ley de Contl'atoe del _6.

Para cifrar el. importe de las adquis1e1ones se tendrá en
cuenta el precio de tales bienes en el mercado. que se consi
derará como importe máximo calculado del gasto propuesto.

Cuarto.-Rec1bklas las anteriorea relaciones en el servicio
Central de Sum1n1stros y constitutdo el mismo en Mesa de
Contratación en virtud de lo dispuesto en el articulo 13 del
Decreto 3l186/1968, de 26 de diciembre. se procedera, de acuerdo
con lo prevenido en el mismo. en la Ley de Contratos del
Estado y. Reglamento para su aplicación y en la Ley de Pa
trimonio del .Estado, a la celebración del oportuno concurso,
en su caso, para la adqulslciÓl1 de los bienes solicitados por
los dlstlntoe Departamentoe mlnlstertal...

A taJes efectos, los pliegos de condiciones que haya.n de
servir de base para las contrataciones, serán preViamente in
fonnados por la Asesoria Jurídica e IntervenciÓl1 General de
la Administración del· Estado, de acuerdo con las normas lega
les vigentes sobre el particular

Quirtto.-E1Servic10 Central de Suministros, antes de la
de:flnltiTa resoluciÓD del concurso, comunicará a los Departa
mentos m1n1ster18Jes respectivos los bienes a adquirir y su im
porte de1'lnlt1Vo. pe,ra que por los .m.i8mos se proceda a la
aprobe.c1ón del gasto preSupuestario correspondiente y a la
expedición del c01'1'e6pondiente documento contable «O». comu
nicándolo seguIdamente al citado Servicio Central de Sumi
nistros. quien notUleará al adjudicatario la resolución defini-
tiva. del concurso. .

Si la lldqu1s1c1ón de. bienes se hiciese por importe menor
del primitivamente calculado. el Departamento interesado ex¡><
dirá el doc~ento contable «A inverso», para descontraer la
parte de erédltoque excediese del g&$lo cierto de la adqui
sición.

La recepción de los bienes cuya adquisición haya sido efec
tuada en forma centralizada, se realizará pOr los Servicios
deBtinatarios de los mi.smos, que levantarán le. correspOndiente
acta de recepción en la forma reglamentariamente establecida.
Dieba aeta se enviará a la Junta de ComPras del respec:tJ,vo
MInIalerIo, y servirá <le bao< al OPOrtuno expediente P&r& la
exped1clán de los COITeSpondlentes documentos contables «O P»
para el abono del impOrte a· los suministradores.

Sexto.-Por e.JroOPCián .y babldit. cuenta de que por impera
tivo de los plazm sefiaJados en el a.rt1culo 19 del Decreto
3111611~. de :le de diciembre. 1& eentrallz&c1ón de la adqulsl
cián no podrá ser efectlva desde 1 de enero de 1969 Y a fin
de no entorpecer el desenvolV1m1ento de los servi.c1oa, se fa.-

. culta a laS Juntas de Compras de los respectivos Depa.rtamen
tos mlnIsterIeJe6 para adquIrir loo l>Ienee cuya centrallzac1án
se efectúa por este. 0nIeu, siempre y _o se aoUcitase y
fuera autorizado por la DIrección General del Patrimonio del
_o. ServIcIo Central de SUmInIstros.

~o.-Para las adqulslC10nes de material mob1l1ar10 y
de o1ldnaque se efectúen. tanto· por las Juntas de Compras
como por e! 8erv1clo CeDtra.l <le Bumlnlatros. se reitera la vi
gencia de la l.it!1 de Ordenaelón y Defensa de la Industria
de :K de noviembre de 19S9. y especlalmente lo dlspuesto en
SUB articul08 lO, 11 'Y 12, dado que loa preceptos contenidos en
1& _ no han sido objeto de derolracIón por 1... normas
de llbenlción del _ exterior ni por cualesquiera otf&$.

Lo que comunico a V. I. para su conoc1m1ento y efectos.
Dloa guarde a V. 1. mucl100 a.ñoa.
Madrid, 28 de febrero de 1969.

ESPINOSA $AN MARTIN

Ilmo. Sr. Director ¡eneral del Patrimonio del Estado.
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ANEXO

3449

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO DEL ESTADO

SERVICIO CENTRAL DE SUMINISTROS

Solicitud de material inventariable cuya a.dquisición se en
euentra t'entralizada en el Servicio Central de iuministroS

Fecha: Junta de Compras del Ministerio de Número petición ....••.••

, I
: Número Fecha Precio 'n-

Bienes de adquisictón central1zada Características de unidsdes ,. lugar de dícatlvo (1) Observaciones
entrega

--- _..._----- -----

l. Máquinas de escribir (2) :

U. Manuales ..............................
1.2. Eléctricas ..............................

2. MáqUinas de sumar y calcular (3):

2.1. Máquinas de swnar manuales.
2.2. Máquinas de sumar eléctricas.
2.3. Máquinas ¡le multiplicar ma-

nual.. ....................................
2.4. MáqUinas de multiplicar eléc-

tricas .... ............. . ...... ., ........
2-.5. MáqUinas de calcular manua-

les .........................................
2.6. Máquinas de calcular eléctri-

cas .................. ...... ..............

3. Máquinas fotocopiadoras (4) .........
4. Máquinas multicoPistas (5) ............
5. Acondicionadores de aire (6) ...
6. Ordenadores electrónicos y todo ti-

po de máquinas periféricas o auxi-
liares de los núsmos (7) .~........ ,...

Notas aclaratorias

(l) Aunque haya de ad.juntarse a la relación la certifü:aclón de reserva de crédito debe específicarse por separado el que se
aeigna a cada elemento, así como los datos que se consideren oportunos en la columna de «Observaciones», habida cUenta de la va
riedad eXistente en el mercado y siempre con cumplimiento de 10 dispuesto en el número seis de esta Orden

(2) En la columna «Caraeterísticas» habrán de indicarse los centímetros de carro, y si bien todos los tipos existentes pueden
ser necesarios. 8eKÚn las peculiaridades de cada Servicio, se recomiendan preferentemente ias de 35 y 46 centímetros (del total adqui·
rielas por la Administración Civil en el ejercicio de 1967. el 80 por 100 era de las citadas características). Se DOdrAn eitar las caraee
teristieas siguientes:

Número de teclas.-NÚlnero de slgnos.-Memoria mecánica.-Equipo de cInta carbón.-Motor de seauridad. - Carro sobre cojinetes
tubulares.--Capacidad. de trabajo.-Rodmo desmontable.--Slstema automático de seleccIones y controles.-Nitidez de impresión.-Escalas
graduadas para centrar el papel y titulos.-Tecla de aVance de medio espac1o.--earacteres de escritura,-MarltlnadOl' doble y trIple.
Cinta normal (seda. algodón y nylon) o polietlleno.-Tabulador decimal.-Interruptor.-Fácil correeclón.-ReKulador de la intensidad
d.e impresión. para coplas.-Ajuste de mayúsculas y minúsculas.-Rapidez en intercalar papeL-Medidas del carro.

(3) Dada la variedad de este tipo de máquinas se harán constar el mayor número de las caracterlsticas de aQuellos que sean so-
licitados y, en todo caso, las siguientes:

a) 8umadoras.--Suma nareial JI totaL-Resta..-RepeticIón de clfras.-Teclas con uno. dos y tres ceros.-Borrador.--eapooidad del
mecanismo de ln.scrlpeión JI del mecanismo del resultado.-Impresora.-Manual o eléctrica.

b) MUltlpltcadoras.-Positiva, nea:ativa. en cadena.--Capacldad de registro de Inscrioclón !{ del de producto.-Impresora.-ManUa-l
o e16ctrlca.

el CalcUladoras.-Suma.-Resta.-MultipUcacIón: pOsitiVa, negativa, factor constante.-Elevación a potene1as.-Medidas pondera
4as.-Acumulación a.utomé.tlca.-Dlvisión: dividendo constante.-Dlvisión automática de totales y productos.-Porcentajes automátiC08.
El6ctrlea..-Impresora.--Capacidad de registro e impresión.-Memorias

(4) Medidas de la má.Quina.-Formatos del original y de la copla (citarlo. en su caso. con ia nomenclatura. UNE).-Mecsnlsmo de
exposición y revelado.-COpias en blanco y negro o en color.-Producción al minuto.--Coplas múltip-les.-Núm-ero de coplas que se
prevé realiZar al año.-Etc,

(5) Medidas de la nu\Q.uina.-Manual o eléctrica.-Forma de entintado.-DIsposItivo de intercalador.-Canacldad de la mesa de
alimentación.--Contador de las coDias.-Qraduación del texto.-Tamaflo del papel.---Sup-erficle de impresión.-Etc.

(6) Potencia o capacidad fri&orítica (frigorias/hora).-Potencia o caDacidad ealorlftca (calorias/hora).-Volumen total de aire eU·
matizado (metros cúbicos/hora).-Potencia. eléctrica en refrigeracIón (vatIos). - Intensidad en refriReTación (amperios).- Voltaje o
ten&l.ón (volt1OS).-Area de acond-leionamiento (metl'Ofl cuaClrados.).-Compresor hermético (HP.).-Motor de ventilación iveloeU.tades).
Circulación de aire (metros cúbicos/hora)'--Cic1os·fase (frecuencia).--Caudal de aire (metros cúbicos/hora).

(7) Dada la iml106ibllldad de sefialar caracterlsticas a-enerales. se debera remitir. en cada caso un informe lo máa amplio posible.

El PresIdente de la Junta de OomprlMl,

B. de S&lida

Conforme:
El Sl.lb~ecretario.

R. de Entrada

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL PATRIMONIO DEL ESTADO.~Servi(':ioCentral de Swninlstros.


